
■Am. 202. Viernes 20 da Febrero da 1885, 38 ciuto. it pemta.

Laa leyea y las diapoaietonea del tiofeter- 
lo son obUsaterias pare Ea eapltal de pío- 
viñeta desde que se pnbllean oaeialmente 
«a et ta, y desde enairo dlas despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ibey 
de 8 de Noviembre de 1881.)

SUSCRICÏON PARTICULAR.

Un mas eu Córdoba. Ptas. S Id. fuere, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seiaid16*60 > 22*60
Un año88 >45

Se publica iodos los dias escepío tos Domúigosi

las leyes, órdenes y annuelos que se man 
den publlear en loa «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Befe polñtieo respectivo, 
por «ayo condado se pasarán á los editores 
de los menelonados periódicos. (Ordenes da 
• de &brU, de 3 y 8* de Odabre de 1884).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 362.
Suscricion nacional en favor de loe 

perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (!) 26013 77
Srea. Romá, explotadores 

de la mina de <Santa 
Isabel» y anejas, tér
mino de Belmez, y log 
operariosde las mismas 500

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Castro 
del Rio 762 63

Ayuntamiento, señores 
Concejales, empleados 
y vecinos de Torre- 

, campo 209 51
Ayuntamiento, señores

Concejales, empleados
y vecinos de Carcabuey 322 12

Total 27808 03
Córdoba 19 de Febrero de 1885.

El Gobernador,
Joaquín Garcia y Espitosa.

Por un dia de haber de to- 
i dos los individuos quo re- 
1 ciben sueldo del munioi- 
i pio
; Por donativo que han he- 
j cho varios vecinos de es- 
1 ta población

Total

300

762 63

A-ÍVo ?^®®®® 61 <Bcletin oficial 
ael 16 de Febrero.

Núm. 663.
Pormenor de l*g partid## que fign- 

»8 en la circular precedente de 
e#te Gobierno sobre auxilios Ú lai 
víatimu de lo# terremotos.

Pts. Ots.

Castro del Rio.
El Ayuntamiento, poral 85
Por la décima parte de la 

cantidad consignada e* 
#1 presupuesto para gas
to! InproTtit^f SOQ

j Torrecampo.
- El Ayuntamiento, de fondos
1 municipales
i Concejales.

; D.Josó Campos y Blanco, 
t Alcalde
1 José Campos Sánchez, 
Í Teniente 1.’
' Antonio Campas Sánchez
j id.2."
: Francisco Cañizares Cam
: pos, Síndico
< Manuel Malina Tapia
¡ Juan Benito Campos 
í Miguel German Andújar 
j José Moral Rico 
1 Juan Obejo Fernandez
j Juan Benito Sánchez
j Empleados.
• D.JoséTirado Sánchez, MÓ- 

dico titular

(
José Amaya Concha, Id.
Tornés Montero Campos,

1 Farmacéutico

I
 Alfonso Crespo Romero, 

Secretario
Antonio Moreno, Director

! de música
1 Antonio Caballero, Oñ-
' oial de Secretaría 

Franoieco Romero Ruiz,
8 Alguacil
| Eugenio Castro Jordan, 
i voz pública
' Francisco Santofimia Ro-
J mero, Depositario
* José Romero Reyes, re-
i lojero
i Vecinos.

Dr* Birbir» CiPpQi Hornero

75 5

10

2 50

3

2 50
2 50
2
2 50
2 20

D. Francisco Molina Cam
pos

Tornés Montero Campos 
Domingo Cañizares Ga

rnacho
D.* Antonia Nerea Campos 
D.Ramon Martos y Avalos

Manuel Cáceres Sánchez 
D.‘ Antonia Lopez Campos 
Viuda de Gabriel José Fer

nandez
D.* Antonia Antonina Fer

nandez
D.Alfonso Herrero, menor 

Joan Lorenzo Crespo
D.*Rafaela Romero García 
D.Narciso Aribayos Alonso 
Viuda de Juan del Rey 
D.Josó Sánchez Aranda

Rafael Perez
Zoilo Romero Herrero 
Vicente Jordan Fayes 
Antonio Pastor Reyes 
Alfonso Lopez Romero 
Sebastian Toledo Santos 
Francisco Romero Rubio 
Gabriel Ortega Fernandez 

Viuda de Santiago Sánchez 
D,Antonio Fernandez Ju-

1 rado
Donato Risquez Garcia 

Viuda de Juan Fernandez 
° D.Bartolomé Haro Sánchez 
„ Pedro Cobos Alamillo
'^ “^ Antonio del Castillo
2 „ , Pedro Herrero Ruiz

Manuel Marquez
Antonio Crespo Garcia 
Juan Romero Fernandez

180’ Total

* Carcabuey.

75 El Ayuntamiento por la 10* 
parte de lo consignado 

j para imprevistos
D. Franoisoo Cubero Solis, 

50 Alcalde
Juan Garcia Cabero, pri- 

1 mor teniente de Alsal- 
6 ! da

1

D.Cristóbal Lozano Sicilia,
5
4

10
5
i
2 50
2 50

2 50

2 50
2 50
2
2

é 41

\ 
\ í
i

segundo teniente de Al
calde

Concejales.
D. Antonio Torres Rodrí

guez
Esteban Galisteo Ferez
Manoel Camacho y Serra

no
Pablo Maria Camacho Ga

listeo
Antonio Cabezuelo Rol

dan
Jasé Maria Sicilia Sán

chez
Juan Trillo Zamorano

5

6
6

6

6

5

6
5

2
1
1
1

75
75 í

Vecinos qne han formado 
parte de la Junta municipal 

de auxilios.
I 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1 
1 
1 
1

/0
50
50
60
50
50
60
60
25

26
25
25

82
69
69
69
69
68

!
! 1i

»

D. Francisco Candil Tardío
Antonio Ramón Benitos 

Vargas
Juan Bautista Galisteo 

Alba
Federico Marín Carrillo
Antonio Serrano Palome

que
Empleados monioípales.

D. Eulogio Garda Gonza
les, Secretario, mas de 
un día de haber

José Linares Palomeque, 
oficial i.’, un dia de 
haber

Antonio Galisteo Martos, 
eficial 2.“, id.

Juan Rafael Garrido Mo
lina, auxiliar, id.

Joaquín Ayerbe Cubero, 
Depositario

Teodoro Martin Martínez, 
íaoultatíro municipal, 
no dia de haber

Juan Serrano Lopez, idem 
idem

Antonio Arjona Lopes, 
algaseíl portero, id.

Antonio Maria Expósito, 
encargado de la voz 
públioa, id.

5

5

5 
6

5

5

2

1

1

76

12

202

100

15

5

61 í
f

9 í

i

2

3

3

1

14

46

15

25

19
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D.KranciBCO Bias Lozano, 
enaargado del reloj de 
la villa, id.

Antonio Cabezuelo Va
llejo, encargado de la 
estafeta de correos, id.

José Maria Sicilia Delga- 
gado, guarda munici
pal de campo, id.

Francisco Julian Gomez 
Oano, id. id.

José Maria Lopes Cordo
bés, id. id.

José Maria Perez Toro, 
id. id.

Jaan Eloy Marin Sicilia, 
sereno, id.

Rafael Gimenez Sicilia, 
Maestro de la esonela 
de párvulos, mas de nn 
dia de haber

Bartolomé Alcaide Ga
llardo,Maestra de la es
cuela pública elemen
tal, un dia de habar

P.*Joaqnina Lopez Chavar
ri, Maestra Bustitnida 
de la 1.‘ escuela de ni
ñas, id.

Trinidad Zamorano Cara
cuel, Maestra sustituta 
de dicha escuela, id.

Ana Machado Mon,Maes
tra de la 3.* esouela de 
niñas,id.

Particulares.
D. Antonio Zafra Gimenez

Antonio Rodriguez Ser
rano

Antonio Ruiz Aguilera
Antonio Serrano Aguile

ra
Baldomero Palomeque Ba

llesteros y Cuñada
D.* Carmen Rodriguez Pa

lomeque
Carmen Carrillo Lopez 

D. Diego Hinojosa Moyano 
D.* Dolores Secilla Marin 
D.E<teban Sánchez Carrillo 
D.' Francisca Ramírez Lo

pez
Felipa Sicilia Melgarejo 

D. Gregorio Mérida
Juan Antonio Arriero y 

Padilla
Joan Bautista Laque Cas

tro
José Roldan Serrano
Joaquín Caracuel Serra

no
Joaqnin Carrillo Lozano 
Juan Yébenes Roca
Juan Rafael Ruiz Balles

teros
Luis Camacho Franco 

D.'Maria Joaquina Oaraeuei
Delgado

Mica ela Zamorano Cara
cuel

D. Miguel Carrillo Martos
Pedro Luis Camacho Ser

rano
Pedro Miguel Serrano 

Rodríguez
Pedro Luis Camacho Car

rillo
Pedro Serrano Gimenez 

D.* Patrocinio Castro Trillo 
D, Rafael Cubero Lopes de

Padilla

4 35

1 35

1 25

1 26

1 35

5

3 01

1 50

1 60

3 01

50

1
5

25

3

10
5

50
2 50
2

2 50
4
1

5

2
3

3 50
3 60 

60

6
5

3

1
2

6

5

5
2 50
1

9

D.Rafael Piedrae Graz 1
D,* Ramona Carrillo Galis

teo 2
D. Vicente V alverde Lopez 5

Total 32312 
Córdoba 10 de Febrero de 1385.

£1 Gobernador, 
Jfiüÿwn Garda y ^tpinoía.

?íúm. 285.

Administración de Fomento.—Ná- 
mero del expediente 2407.

D. Juan de Cuevas y Regules, 
vecino de esta capital, de profesión 
procurador, á nombre de D. Pedro 
Castellón Parra, residente en Li
nares, ha presentado A las once de 

Ila mañana del dia 23 de Enero úl
timo, solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<San Ginés,» de mineral plomo ar
gentífero, sita en la dehesa llama
da Saueijo y sitio Viñas Perdidas, 
terreno de la propiedad de D. Die
go Gómez, término de Fuente 
Obejuna, lindante al Poniente y 
Norte con propiedad de D. Pedro 
Castillejo, cuyo mineral plomo ar
gentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojen de piedra que dista doce 
metros del camino que vá á Fuen
te Obejuna á los Durasnos y los 
Blázquez á la parte da Saliente, 
desde cuyo punto de partida se me
dirán 3ÍX) metros al Este; 300 al 
Oeste, 400 al Norte, y 100 al Sur, 
formando así el rectángulo de las 
12 pertenencias que se solicitan.

Ha consignado en la Gaja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas para el depósito como 
está prevenido por la ley.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de esta fecha he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y sin perjuicio de 
3.*, que se anuncie al público en 
cumplimiento al párrafo 2.* del ar
tículo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de mi
nas.

Córdoba 7 de Febrero de 1885.

El Gobernador, 
jMswn Garda y Etpinoía.

Núm, 286.

Administración da Fomento.—Nú
mero dal expediante 2408.
D. Joaquín González Aguilar, 

vecino de esta ciadad, ha presen
tado á las doce de la mañana del 
dia 29 de Enero último, solicitud 
de registro de doce pertenencias de 
la mina titulada «Paquita,» de mi
neral cobre, sita en la dehesa del 
Ronquillo, sitio que llaman Cerro

< de los Facciosos, terrenos inculto , 
de ta propiedad de D, Joaquin Oa- i 
llardo, término de Obejo, lindante
al Este con el arroyo de Lambra, y 
por los demás vientos con terrenos 
de la misma dehesa, cuyo mineral 
es cobre.

La designación que hace es la 
; siguiente:
’ Se tendrá por punto de partida 

la boca de una galería antigua que 
Í se halla corno unos 20 metros al Sur 
i del arroyo de Malforborio, donde 
j se colocará la primera estaca; des- 
j de esta se medirán 100 metros al 
| Norte colocando la segunda estaca;

de esta so medirán 300 metros, al 
Este sobre la corrida del crestón, 
colocando la tercera; de esta se

1
 medirán 200 metros, al Sur colo

cando la cuarta; de esta en direc
ción Oeste y en la corrida del ñlon 
se medirán 600 metros colocando 
la quinta, y de esta al Norte 200 
metros, con los que queda cerrado 
el rectángulo de las doce pertenen
cias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas para el depósito como 
previne la vigente ley de minas.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y sin perjuicio da 3.® que 
so anuncie al público en oumpti- 
miento al párrafo 2.* del artículo : 
15 de las bases generates para la 
nueva legislación de minas. 

Córdoba 7 de Febrero de 1885.
El Gobernador,

P. D.
Jitan S. Martin.

Núm. 287.

Administración de Fomento. —Nú - 
mero del expediente 2409.

D. Rafael de Parias Alvarez, 
vecino de esta capital, á nombre de 
D. Aniceto Lopez Fuentes, residen
te en Belmez, ha presentado á las 
doce de la mañana del dia tres del 
actual, solicitud de registro de do
ce pertenencias de la mina titulada 
«La Culebra,» de minerales que 
trata descubrir, sita en parage que 
llaman del Hundidero, terreno de la 
propiedad de D. Antonio Montene
gro, término de Fuente Obejuna, 
lindante al Norte con terreno de 
dicho señor; al Este con tierras de 
D. José Castillejo, al Sur con otras i 
de D. Diego Ledesma, y al Este con i 
otras de D. Bartolomé Cuadrado, I 
cuyo mineral es los que piensa des
cubrir. i

La designación que hace es la 1 
siguiente: ¡

Se teodrá por punto de partida 
el cerro del Hundidero ála parte ' 
del Sur un majano de piedra que 
hay en el tronoode un alcornoque; 
desde este punto se medirán al 
Norte 50 metros, fijando la {trímera . 
esUobj tleide wtó es dirección Be- j 

te se medirán 600 metros, fijando 
la 2.*; de esta dirección Oeste 1300 
metros, fijando la 4.'; de esta en 
dirección Norte 100 metros, fijan
do la 5.* y de esta á la !.• 600 me
tros, quedando así cerrado el rec
tángulo de tas doce pertenencias 
que se solicitan.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas para el depósito corno 
está prevenido por la ley.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la ley, por decreto 
de esta fecha he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y sin perjuicio da 
3.*, que se anuncie al público en 
cumplimiento al párrafo 2.’ del ar
tículo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de mi
nas.

Córdoba 7 de Febrero de 1835.
El Gobernador,

P. D.
Joan £ Martin.

Núm. 361.
El Sr. Delegado de Hacienda 

de la provincia de Alicante, en te
legrama que acabo de recibir, dice 
á este Gobierno de mi cargo lo que 
sigue:

«Se han sustraído del almacén 
de efectos estancados de esta Ad
ministración de Contribuciones los 
pliegos siguientes del timbre del 
Estado:

Pagos al Estado del año cor
riente, 1.’ clase, números desde 6243 
al 6345.

2 .* clase, desde 2648 al 2660 y 
desde 5262 al 5286.

3 .* clase, desdé 4511 al 4520.
4 .* clase, desde 10823 al 11150-
10.* clase, desde 81183 al 81500.
Timbre de comunicaciones, plie

gos de dos céntimos, desde el nú
mero 45770 al 45801.

Le cinco céntimos, desde el 
243268 al 243274, y del 252304 al 
252533. 

le diez céntimos, desde el 
1J660Î al 176739.

l e quince céntimos, desde el 
107492 al 1.075.000; del 1.075.598 
al 1.076.000; del 1.076.001 al 
1.076.419, y del 1.160.573 al 
1.161.572.

e veinte céntimos, desde el 
14080 al 14110, y del 14156 al 
14205.

De veinticinco céntimos, desde 
el 817149 ai 817292.

Le treinta céntimos el pliego, 
el 33919; desde el 37216 al 37234, 
y del 38590 al 38639.

Le cuarenta céntimos, del 
18073 ai 18112, y del 22634 al 
22636.

En esta clase, faltan también 
4227 sellos y no ha podido averí* 
guarse la numeración de sus plie
gos, que proceden de la remesa de 
2 de Abril de 187^,
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Pe cincuenta CíSntimo&, desde el 
44606 al 44662. 

De setenta y cinco céntimos, 
desde el 19007 al 19111; del 203214 
al203431, y del211617 al 211666.

De una peseta, desde el 147147 
al 147287.

De cuatro pesetas, desde el 
10504 al 10511. 

Clase 2.‘, del número 82401 al i 
82500. ( 

Timbres especiales móviles, año * 
corriente, de veinticinco céntimos, 
pliego número 65.

Ce cincuenta céntimos, una frac- * 
ciou del pliego número 55.» *

Encargo á loa señores Alcaldes 
de loa pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, adopten cuan
tas medidas crean necesarias en 
averiguación del paradero de loa 
valores que se dejan relacionados, 
los que, caso de ser habidos, serán 
entregados en este Gobierno, asi 
como también las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Córdoba 18 de Febrero de 1885.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Sijtinóta.

Núm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los aousrdoi tomados 
por la Oomision provincial en Be- 
sesión del 8 de Marzo de 1884, al 
oenparse de asuntos de quintas. 

Presidencia del Sr. Molina. 
Señores que asistieron.*
Bodriguez, Gonzalez de Canales, 

Morillo, Cabrera, Vargas, Aparicio, 
Pego, Salcedo; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior; quedaron acordados los par
ticulares siguientes.

Revision de 1883. 
Belalcázar.

Declarar reolnta condicional al 
mozo número 56; pendientes de fallo 
definitivo al 56 y 66; exceptuados de 
activo por razones de familia al 7, 
11, 12,13, 16, 2Î, Í3, 24, 26, 31, 34, 
36, 41, 42, *3,44, 46, 49, 61, 65, 70 y 
7iy «xolnido do activo por corto de 
Ulla al 67.

Revision de 1882. 
Belalcázar.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 24; recluta disponible 

‘l® o^ipo al 66; pendiente 
o fallo definitivo al 58¡ exoeptoados 

de activo por razones de familia al 7, 
«• 17, 22, 27, 28, 31,36. 40, 44, 48, 
51. 66,57, 69, 60,63 y 69 y exolui- 
dos de activo por cortos de talla al 
9 y 65.

Revision de 1881. 
Belalcázar.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 24; pendientes de fallo 
definitivo al 4, 18, 22, 27, 31 y 64; 
exceptuados por resanes de familia 
P> »,«,». 10,18, », », M, 80,80,

34, 36, 44, 46. 51, 70, 72, 76 y 77 y 
excluidos por exenoion física al 16

74.y
Revision de 1883, 

Villaralto. 
Declarar pendiente de fallo de

ÍI 
?
1 v
É

finitivo al mozo número 3; excep
tuados da activo por tazones de fa
milia al 1.°, 8 y 10 y exoluidos de ac
tivo poi cortos de talla al 4 y 11.

Revision de 1882. 
Villaralto.

Daolarar exoeptaados de activo 
por razones de ftmilia á los mozos 
números 8, 11 y 13.

Revision de 1881. 
Villaralto.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 5; pendiente de fallo 
definitivo al 4 y 7 y exceptuado por 
razones de familia al 15.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 59 del cupo de La
cena, 42 de Cabra y 43 de Villanue
va de Córdoba; reolutaa disponibles 
excedentes de cupo al 83 de Priego y 
104 de Oabra; exceptaadoa de activo 
por razones de familia al 4 y 31 de 
Baena y excluídoa da activo por 
exenoion física al 15 de Cabra, 49 de 
la Rambla y 39 de Doña Mencia, esto 
último del Reemplazo de 1881,

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo re
dimido número 64 de Córdoba.

Consignar el número de reoono- 
eimiantos que en esto dia han prac
ticado en la Gaja y ante la Comisión 
proviuoial los facultatives nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vioe-presidente, Isidro 
Molina.—El Scoretaric, Angel Maria 
Castiñeira.

2
1

Extracto delos acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 9 de Marzo de 1884, al ocupar- 
se de asuotos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina, 
Señores que asistieron;
Rodríguez, González de Canales, 

Murillo, Aparicio, Cabrera, Salcedo, 
Pego, Vargas; Sr. Fieeidente,

Leída y aprobada el acta de la an
terior quedan acordados los particu
lares siguientes.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos á 

á los mozos números 9 del cupo de 
Cabra y 4 de Hinojosa; soldado con 
recurso pendiente al 68 de Cabra; re 
cintas disponibles excedentes de cu
po al 107 de Pueato Gañil, 44 de La
que y 85 de Montoto; pendientes da 
fallo definitivo al 5, 43, 100, 104. 4, 
7, 91, 14, 19. 24, 35, 46, 93, 94, 60, 
78, 89,101,105 y 93 de Puente Ge
nii; recluta con recurso pendiente al 
13 de Palenciana; exoeptaados de 

i sativo por razcaes de familia al l.\ 
' 10 y 81 de Puente Oauil y excluido 

de activo por exención física al 72 de 
Cabra.

Consignar «1 número de vecono- 
oimientos que en uto dia han prae- 
t(todo en ta G«j* 7 nata ta Oomision

* provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

1 Con lo que terminó la saaion de
este dia.—El Vioe-presidente, Isidro 
Molina,—El Secretario, Angel Maria 
CaBtiñeira. í

Í

«

l

?

Núm. §51. I

Extracto de los acuerdos tomados ■ 
por la Comisión provincial en se- ' 
sion extraordinaria del 20 de Se- < 
tiembre de 1884. ’

Presidencia del Sr. Lopez Mo* ’ 
grovejo. i

Señores que asistieron; i 
Aguilar, Castiñeira,Gracia Me

na, Camacho, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el aota de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver favorablemente infor
mado al Sr. Gobernador el recurso 
interpuesto por D. Miguel Cruz y 
Puertos contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Luque, por el que 
se denegó la renunoia que del car
go de concejal presentó dicho señor.

Suspender de empleo y sueldo 
al Regento Capellán del colegio de 
Ntra. Sra. de la Asuncion, D. Ra
món Castro Carrillo, y oficiar al 
Director del eatobleeímiento para 
que proponga la persona que in- 
terinamento ha de reemplazar á 
aquel.

Disponer que per el eontratis- 
ta D. Juan Padillo se confeccionen 
tres uniformes de invierno para 
igual número de ugierea de la cor
poración.

Fijar los precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse loa 
suministros hechos por los pueblos 
de este provincia á las tropas del 
ejéroito y Guardia civil durante el 
mes de Agosto último.

Aprobar el presupuesto-liquida* 
oion remitido por el Director de 
carreteras provinciales, relativo á 
la carretera de Boj a lance á Villa 
del Rio, para la terminación de las 
obras de los trozos 2.* y 3.’, y dic
tar otras disposiciones relacionadas 
con este servicio.

Autoriser al Director de la Ga- 
i ea Central de Expósitos para que, 
' con cargo á la partida de obras y 
: reparos de aquel establecimiento y 

bajo la direocion del Arquitecto 
provincial, se lleve á efecto desde 

; luego la com posición de los tejados 
1 del edificio.

Destituir de su oargoála actual 
1 visitadora conductora de expósitos 
« de Bujalance; que no vuelva á en

tregarse á la nodriza Teresa Me
llado niño alguno para su lactan
cia; que se formalice la competen
te denuncia al Sr. Juez de instruo- 
oion del partido de Bujalanoa, res
pecto de las causas que han origi
nado la muerto del niño Esteban 
López Sánchez, y que se prevenga 
al Director de la Gasa Central re
clame la oportuna partida de de
función.

Adquirir, con cargo á la con- 
sigoacion de obras para la Biblio
teca provincial, 125 ejemplares de 
Isa Ordenanzas municipales de Cór
doba, dlstribuyéndoee un ejemplar 
á cada Ayantomiento de la provin ■ 
ota, otro A <»<ia Sr* Diputado, who

t

)

á la Biblioteca provincial, cobo al 
Archivo y uno á la Secretaría.

Conceder ingreso en la Casa So
corro-Hospicio á Ana Florentina 
Cantarero, impedida, de Bujalance.

Aprobar la relación de gastos, 
importante 403 pesetas que se han 
originado al oficial interventor de 
Beneficencia, D, Tomás Recaredo 
de Obregon, con motivo del viage 
á Madrid para asuntos del servicio. 

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—-El Secre
torio, Angel Maria Castiñeira.

Núm. 308.

Comisión ejecutiva por la 
Hacienda,

Don Garlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, con fecha cua
tro de Diciembre último, contra 
varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas.
Hago saber: que en providencia 

tlel Sr. Alcalde de esta capital, de 
esto día, reoaida en el expediente 
ejecutivo de apremio quejigo con
tra varios deudores al Estado por 
descubiertos de expresado cánon 
de superficie de minas, se manda 
anunciar en público la subasta de 
las que se dirán, la cual tendrá 
efecto el dia nueve de Marzo próo- 
simo en las Gasas Consistoriales de 
esto ciudad, á las dos de su tarde, 
bajo los tipos que se expresarán.

(Continuación.)
Una mina do carbón, compues 

ta de cincuenta y una hectáreas, 
titulada < Sol edad,» sita en térmi
no de Obejo, perteneciente á don 
Matias Sanz, sitio conocido dehe
sa boyal, y linda por todos vientos 
con tierras de la misma dehesa; 
que paga ai año doscientas cuatro 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importo el tipo para la su
basto seis mil ochocientos pese- 
tos. 6800

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1626 en el expediente de 
registro, compuesto de treinta hec
táreas, titulada <La Jaula,> sito 
en término de Montoro, per tone- 
ciento á D. Gerónimo Ortega y 
Andrés, sitio conocido Ualmayo- 
rejo; lindante al Norte la Onza, 
Esto canal de Martin Gonzalo, Sur 
arroyo de Ma Imayo rejo y Gasto 
cerro de Escoares; que paga al 
año trescientos pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, importo el 
tipo para la subasto diez mil pe- 
sotos. 10000

Í f

ÍI 
f

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1759 en el expediento 
de registro, compuosU de diez y 
ocho hectáreas, titulada zAna y 
Cecilia», sita en término de Posa
das, perteneciente á D. Manuel Ba« 
Hes teros, litio conocido por Cha
parral de Descansa Veeat} lindait
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te «lËste cerro del Calamar, Norte 
arroyo de las Viñas, Oeste lagares 
de la Vega y Sur Chaparral de 
Descansa^ Vacas: que paga al año 
oieiito ochenta pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, importa el ti
po para la subasta seis mil pese
tas, 6000,

Otra mina de antimonio, que 
tiene el número 1178 en el expe
diente de registro, compuesta de 
seis hectáreas, titulada <Vírgen de ; 
las Mercedes,» sita en término de 
Posadas, perteneciente á D. José ; 
Aguilar Trujillo, sitio conocido > 
puntales de Baena; liodanb ai Ea- i 
te tierras de 0. José Lopez, Oeste 
tierras de Pedro Siles, Norte tier- ; 
ras de loa herederos da Francisco 
Gómez y Sur arroyo Guasidoso; 
que paga al año sesenta pesetas, • 
que capitalizadas al 3 por 100, • 
importa el tipo para la subasta ' 
dos mil pesetas. 2000

Otra mina da escoria!, que tie
ne el número 753 en el expedienta 
de registro, compuesta da cuatro 
hectáreas titulada «San Miguel,» 
sita en término de Posadas, perte
neciente á D. José Lopez Peroz, 
sitio conocido Zarza Alta; lindante 
al Norte terreno de D. Manuel Ga
deo, Sur junta de tres arroyos, Es
te arroyo de Zarza Alta y Oeste 
arroyo del DiabdUo; que paga al 
año diez y seis pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta quinientas 
treinta y tres pesetas con treinta . 
y tres céntimos. 533 33

Otra miau de plomo, que tiene 
el número 446 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Defendida,» sita 
en término de Santa Eufemia, per
teneciente á D. José Miguel Hena
res, sitio conocido egido de Santa 
Eufemiajlindante al Este cerca de 
Miguel Romero, Sur camino de 
Santa Eufemia, Oeste camino que 
va á Ia fuente y Norte cerca de 
Antonio Alcalde; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta cuatro mil pese- 
tas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1620 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y nue
ve hectáreas, titulada «Córpus 
2.®», sita en término de Santa : 
Eufemia, perteneciente á D. José j 
Reyes Serrano, sitio conocido um- j 
bría del Escribano; lindante al Sur 
mina «San Juan,» Norte quinto de 
Valdegregorio, Este y Oeste tier
ras del Marqués de la Torrecilla; 
que paga al año ciento noventa pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta seis mil trescientas treinta y 
tres pesetas con treinta y tres cén
timos, 6333 33

Otr^ mina de terrero, que tietta : 

el número 333 en el expediente de 
registro, corn puesta de cuatro hec
táreas diez y siete áreas, titulada 
«Concepción,» sita en término de 
Santa Eufemia, perteneciente á 
D, Manuel Saldivar, sitio conocido 
cerro de las Minillas, y linda por 
todos vientos con dicho cerro; que 
paga al año diez y seis pesetas se
senta y ocho céntimos, que capita
lizadas al 3 por 100, importa ol ti
po para la subasta quinientas cin
cuenta y seis pesetas. 556

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1942 en el expedients de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Carlota,» sita en 
término de Santa Eufemia, perte
neciente á D. Pedro J. Westeme- 
yer, sitio conocido quinto do las 
Setecientas; lindante al Sur mina 
«San José,» Norte, Este y Oeste 
terrenos de D. Francisco Gómez; 
que paga al año ciento veinte pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 749 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y seis 
hectáreas, titulada «Virgen del 
Carmen 1?,» sita en término de 
Santa Eufemia, perteneciente á 
D. Juan Antonio Avellan, sitio co
nocido cerro de San Cosme; lin
dante al Este terrenos de Miguel 
Romero y Juan Bejarano, Oeste 
tierras de Miguel Romero, Sur ter
reno de Diego Moreno y Norte ca
mino de Almadén; que paga al ano 
ciento sesenta pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta cinco mil tres
cientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres céntimos, 5333 33

Otra mina da plomo, que tiene 
el número 1467 en el expediente 
de registro, compuesta de djee 
hectáreas, titulada «Nuestra Se
ñora del Carmen,» sita en térmiao 
de Santa Eufemia, perteneciente á 
D. Rafael Quer, sitio conocido lo
ma Almagrera; lindante al Norte 
terreno da propios, Sur camino de 
Hinojosa, Este cañada Gila y Oes
te tierrasdel quinto Letamoso; que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta cua
tro mil pesetas. 4000

(Se continuará.)

ÁílilTASIISM
Núm. 171.

Alcaldía constitucional 
de Granjuela»

Extracto de loa acueidos tomados por 
este Ayuntamiento durante el se
gundo trimestre del actual año 
económico que finó en 81 de Dí- 
oiembre último.

(Continua oion.)
Exíraordioaria del 16 de Octubre.

Celebrar el norteo por leeoioaei

dé ice iáceiadod que habían de coáS- 
tituir la Junta municipal, resaltando 
elejidea lea individuas aiguiantea:

Por la L* saceiou D. Rafael Rs- 
bjlío Rincón y D, Fausto Cano Mo
hedano. Por la 2.* ü. Eduardo Fer
nandez Benavente, y D. Manual 
Aranda Molina. Por la 3.* D. Grego
rio Gallardo Hierro, y D. Pedro Ca
ballero Oareia. Y por la 4.* D. Fer
nando García Itquietdo; pubUcándo- 
ss este resaltado y con participación 
á los electos.

Ordinaria del 19 de Octubre.
Aprobar las de inversion del ma

terial da las aacualas pertanecientas 
al de 1883 á 84.

Veriñear el p>go da descubiertos 
que resultan hasta el 31 de Junio por 
beberes de empleados, adquilerea y 
cantidades reconocidas.

Exponer al público el proyecto 
del presupuesto municipal de 1884 á 
85, y trascurrido se someta à la vo
tación y discusión definitiva de la 
Junta munioipal.

Ordinaria del 36 de Octubre,
Declarar cesante al alguacil por

tero don Gabriel Ramires y nombrar 
en su lugar á don León Revueltoy 
García.

Admitir la dimisión de don Gon- 
lalo Camacho y Gallardo como ofi
cial de la Secretaria y nombrar para 
su vacante á don Joaquín Peña Na
ranjo.

Rogar el Sr. Alcalde dé conooi- 
míento del estado de los expedientas 
iaecha dos contra los cuentadantes, 
recaudadores y depoaitario del Pósi
to de la anterior administración,

Disponer que por la administra
ción anterior se abonare ó don Joa
quín Cárdenas Venavaute la canti
dad da 160 pesetas 71 céntimos que 
por sus haberes de Secretario ac la 
adeudaban, toda vez qua la referida 
Corporación le nombró en dicho car
go sin poderío dasampeñar por ser 
recluta disponible y con puse pro
visional, participando este acuerdo á 
los individuos qua formaron el Ayun
tamiento anterior.

Quedar enterados de los «Boleti- ! 
nea oficiales.» j

Ordinaria del 3 da Noviembre. ;
Ordenar al Sr. Presidente el dea- ■ 

pacho de los anteoedeutea pedidos ' 
por el Sr. Juez del partido con refe- ' 
reacia & la causa que sa sigue con
tra el anterior Ayuntamiento,

Habarse recibido las cédulas per
sonales y nombrar expendedor y re
caudador á D, Antonio Peña Martin, 
praviniéndole el cumplimiento de la 
disposición 3.* de la Real órden de 20 
de Agosto de 1883, l

Ordinaria del 9 de Noviembre. | 
Haberse enterado de los conteni- í 

dos de los «Boletines ofioiaíes > {
Tomar en consideración el justo í 

clamoreo de Jos vecinos contribuyen- 1 
tes al reparto de consumos de 1883 A 
84, en atención en la ninguna con
formidad en las sumas recaudadas 
con las que se lea figuran á los mis- ‘ 
mos en el documento oficial remití- ; 
do por el Sr. Administrador de Pro- > 
piedades é Impuestos, cuyo hecho ^ 
abusivo podia constituir aparte de 
otro* délitai j8iti#cable|, aco ini' ; 

gio al código, el de falsedad deñaidó 
en el art. 114 del mismo, se libraría 
oportuna certificacioa expresiva en 
mas ó en menos cantidad señalada á 
los contribuyentes en el reparto apro
bado y borrador por que se cobró, ele
vándolo todo al Sr. Gobernador civil 
para que en armonía con la Real ár
dea de 20 de Enero de 1883, para les 
diligencias A los tribunales de justi
cia para proceder contra la npterior 
corporación y sus agentes recauda
dores.

Abonar al estanquero el gasto de 
timbre proporcionado á la Secretaria, 
de las existencias actuales.

(Se concluirá.)

Núm. 349.
D, Jacobo Arias Sanjurjo, Tenien

te del primer batallón del tercer 
regímieuto de Zapadores Mina
dores y Fiscal de Ia sumaria ins
truida por deserción contra el 
soldado de la compañía del De
pósito del expresado batallón y 
regimiento Rafael Bejarano Que
sada.

Usando las faoultadea que con
ceden Ias Reales ordenanzas en es- 

í tos casos á loa oficiales del ejérci
to, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole el 

j cuartel de San Hermenegildo de 
i esta plaza, donde deberá presen

tarse dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación 
del presente edicto.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se inserta en la 
«Gaceta* oficial de Madrid y «Bo
letines oficiales» de la provincia de 
Córdoba y de esta capital.

Dado en Sevilla á ocho de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cinco.*—Jacobo Arias,

AN ÜNClOS.

SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pegos llama
dos El Cura y Los Cárabos, de la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel
va, corn puestos de unos veinticua
tro mil palos de ap’-ovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertigueños.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad* 
mitiráu, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de la 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Febrero de 1885.
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¡9P, ^1 «piano de Córíob4,»
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